
                            
 
RESOLUCIÓN DE CONTRATO LABORAL 

PROYECTO ENCINA SMS                                    

Convocatoria de selección para la contratación temporal de personal Técnico para la ejecución del 
proyecto de investigación: ENCINA-SMS Empleo de Nuevas Comunicaciones e Innovación en 
Andalucía-Sierra Morena de Sevilla. Referencia: GOPG-MA-20-0011. 
 
Resolución de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria por la que se 
resuelve la concesión de subvenciones al amparo de la Orden de 7 de Julio de 2020, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en Régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas al funcionamiento de grupos operativos de la Asociación Europea de Innovación 
(AEI) en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas para la realización de proyectos piloto y el 
desarrollo de nuevos productos, prácticas y procesos y tecnologías en los sectores agrícola, 
alimentario y forestal, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(Submedida 16.1, Operaciones 16.1.2 y 16.1.3) Incluyendo las ayudas contempladas en la inversión 
territorial integrada 2014-2020 de la Provincia de Cádiz, Convocadas por la Orden de 30 de Julio de 
2020.  
 
Convocatoria de 31 de octubre de 2022  
 
REFERENCIA: ENCINA-10-2022-T-02 
 
Nº PUESTOS OFERTADOS: 2 
 
Contrato indefinido con seis meses de prueba según normativa laboral vigente y convenio laboral de 
AICIA.  
Salario:  según convenio laboral 
Dedicación horaria: tiempo completo.  
 
 
PROPUESTAS CONTRATACIÓN: 

 Francisco Javier Gutiérrez Rumbao. 
 Luis Villar Fidalgo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Sevilla 7 de noviembre de 2022 
Investigador responsable del contrato   
Fdo. Ramón González Carvajal      
 


